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El Pleno del Ayuntamiento en su se-
sión del día 23 de noviembre de 1990,
aprobó las bases y convocatoria de opo-
sición para cubrir la siguiente plaza va-
cante en la plantilla de funcionarios del
Excmo . Ayuntamiento de Alguazas .

Bases por las que se han de regir la opo-
sición para cubrir una plaza de Subal-

terno

Primera . Objeto de la convocatoria .

Es objeto de la presente convocatoria
la provisión en propiedad, mediante
oposición libre, de una plaza de Subal-
terno, vacante en la Plantilla Municipal,
dotada con los emolumentos correspon-
dientes al grupo E, según artículo 25 de
la Ley 30/84 de 2 de agosto .

Segunda. Requisitos de los aspirantes .

Los aspirantes deberán reunir los si-
guientes requisitos :

veinte días naturales a partir del siguiente
al de la publicación de la presente con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Es-
tado .

Las instancias también podrán presen-
tarse en la forma que determina el ar-
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo .

Los derechos de examen, que se fijan
en la cantidad de dos mil pesetas, serán
satisfechos por los aspirantes al presen-
tar la instancia y sólo serán devueltas en
el caso de ser excluidos de la oposición .

Cuarta . Admisión, lugar y fecha co-
mienzo ejercicio .

Terminado el plazo de presentación de
instancias, la Alcaldía Presidencia dicta-
rá resolución, en el plazo máximo de un
mes, declarando aprobada la lista de ad-
mitidos y excluidos, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 19,1 del Real De-
creto 2.223/84 de 19 de diciembre.

Igualmente en dicha Resolución se de-
terminará el lugar y fecha del comienzo
de los ejercicios y en su caso, orden de
actuación de los aspirantes .

neral propuestas por el Tribunal en el
momento de su realización, durante el
tiempo máximo de una hora .

Tercer ejercicio : Consistirá en el de-
sarrollo por escrito, de un tema relacio-
nado con el temario que figura como
Anexo II, durante un tiempo máximo de
una hora .

La calificación del primer ejercicio se-
rá la de apto o no apto .

El resto se calificará con un máximo
de 10 puntos cada uno .

Por su carácter eliminatorio se debe-
rá obtener en cada uno al menos 5 pun-
tos para pasar al siguiente ejercicio .

La calificación final será la suma de
todos los puntos obtenidos en los dos
ejercicios .

Séptima . Aprobado, presentación de
documentos, nombramiento y toma de
posesión .

Una vez terminada la calificación, el
tribunal hará público en el lugar de ce-
lebración del último ejercicio el nombre
del aspirante aprobado, y lo propondrá
al señor Alcalde Presidente para su nom-
bramiento .

-Ser español .

-Tener cumplidos 18 años de edad,
y no exceder de aquella en que falten me-
nos de 10 años para la jubilación for-
zosa .

-Estar en posesión del título de Cer-
tificado de Estudios Primarios, Escola-
ridad o equivalente ., o en condiciones de
obtenerlo, en la fecha que termine el pla-
zo de presentación de instancias .

-No padecer enfermedad o defecto
físico que impida el desempeño de las co-
rrespondientes funciones .

-No haber sido separado, mediante
expediente disciplinario del servicio al
Estado, a las Comunidades Autónomas,
o a las Entidades Locales, ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de funciones
públicas .

Tercera . Instancias .

Las instancias solicitando tomar par-
te en la oposición en la que los aspiran-
tes deberán manifestar que reúnen todas
y cada una de las condiciones exigidas
en la base segunda, se dirigirán al señor
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de .
Alguazas, presentándose en el Registro
General de Entrada, durante el plazo de

Quinta. Tribunal calificador .

Estará constituido de la siguiente for-
ma :

Presidente : El señor Alcalde del Ayun-
tamiento . o Teniente de Alcalde en quien
delegue .

Secretario : El del Ayuntamiento o
funcionario en quien delegue .

Vocales :

-Un representante del profesorado

oficial .

-Un representante de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia .

-Un funcionario de carrera designa-
do por la Corporación .

-Un Técnico o experto designado por
el señor Alcalde Presidente .

-El Tribunal calificador no podrá
aprobar ni declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior al
de las plazas convocadas .

Sexta . Ejercicios y calificación .

Primer ejercicio : Comprenderá la su-
peración de las pruebas de aptitud física
que acredita la capacidad del aspirante
de acuerdo con el Anexo I .

Segundo ejercicio : Consistirá en el de-
sarrollo de varias pruebas de cultura ge-

El aspirante propuesto aportará ante
el Ayuntamiento, dentro del plazo de 20
días naturales desde que se haga públi-
co el nombre del aprobado, a que se re-
fiere el párrafo anterior, los documen-
tos acreditativos de las condiciones de ca-
pacidad y requisitos exigidos en la con-
vocatoria .

Si dentro del plazo indicado, y salvo
los casos de fuerza mayor, no se presen-
tase la documentación, no podrá ser
nombrado, quedando anuladas todas las
actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que pudiera haber incurri-
do por falsedad en su instancia .

Si tuviera la condición de funcionario '
público estará exento de justificar las
condiciones y requisitos, ya acreditados,
para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del mi-

nisterio, Corporación Local, u organis-
mo público de quien dependa, acreditan-
do su condición y demás circunstancias
que consten en su expediente personal .

Concluido el proceso selectivo el Al-
calde Presidente procederá a no:nbrar
funcionario de carrera al aspirante pro-
puesto por el Tribunal, una vez cum-
plimentado lo dispuesto en la presente
base .


